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Se publica en Madrid seis veces al mes.—Panto de suscricion: Madrid, en la 
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Dirección 
mero 240 
Guerra, con fecha 30 de Mayo próximo pasado, rae dice lo que sigue: 

ion general de Infantería,—Negociado del Colegio.—-Circular í iu -
.—El Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio de la 

«Éicmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la éuer ra dice |hoy af de Má-r 
riña lo siguiente: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación dirigida 
por ese Ministerio á este de la Guerra con fecha 31 de Enero último, en la 
que con motivo de la Real orden de 31 de Diciembre de 1861, qiie concede 
derecho á los individuos de tropa de íodas las armas é institutos del e j é r -
cito para presentarse á exámen en los Colegios y Academias milltdres, 
prévio el cumplimiento de los requisitos señalados en los reglamento^i-fes-^ 
pectivos, y con objeto de hacer extensiva á la armada dicha soberana dis-
posición , se consulta si está comprendido en los expresados requisitos pre-
cisamente el de las edades, ó si en este particular habrá alguna tolerancia 
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en favor de los individuosi á-quienes se refiere; S. Mr, áe conformidad con 
el parecer emitido por la sección de Guerra y Marina del Consejo de Es-
tatto. á la cual tuvo por conveniente oir'en el asunto, se ha servido resol-
ver manifieste á Y. E., como lo verifico de su Real orden, que por la 
citada de 31 de Diciembre último no ha de entenderse que se alteran eii 
nada los reglamentos de los Colegios, Academias y Escuelas militares 
tanto en lo respectivo á las edades que en ellos se señalan, cuanto en l¿ 
correspondiente á los demás requisitos que por los mismos se exigen para 
la admisión de aspirantes; toda vez que el espíritu de aquella resolución 
es únicamente el de no hacer de peor condicion á los referidos individuos 
que á los demás españoles. Al propio tiempo y en justa reciprocidad de la 
noticia facilitada por ese Ministerio de las edades que se requieren para la 
entrada en los Colegios y Academias de la Marina, acompaño á V. E. otra 
de las que están designadas por los respectivos reglamentos para verifi-
carlo en las militares. De Real orden , comunicada por dicho Sr. Ministro 
de la Guerra, lo traslado á Y. E. para su conocimiento.» 

Lo trascjribo á V para su conocimiento y á fin de que en lo sucesivo 
se atenga á lo que en la preinserta Real orden se previene, cuidando de 
no dar curso á instancias de tal naturaleza, como se ha hecho hasta aquí 
por mala inteligencia. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 26 de Junio de 1862.—El 
Marqués cié Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado del colegio.— Circular nú-
mero 241.—El Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio de la Guer-
r a , con fecha 3~del ac tua l ,me dice lo siguiente: 

«Excrk*. Sr . : El Excmo. Sr. Ministro de la Gfcerra dice hoy al Director 
general de S^njdad militar lo que sigue : Con motivo dé la instancia que 
V. E. dirigió a este Ministerio en 28 de Mayo próximo pasado, promovida 
por eí primer médico D. Tomás Hevia y Rodríguez, en solicitud de que á 
SU hijo D. Juan sé le conceda plaza de Óadete con destino al regimiento in-
fantería de Castilla, se ha dignado disponer S. M. la Reina diga á Y.E., 
como de Real órden lo verifico, que no habiendo tenido por conveniente 
hacer ,€):£te#s¡iva á los institutos de Administración y Sanidad militar el re-
glamento aprobado en 14 de Abril último, no ourse Y. E. en lo sucesivo 
instancia t}e los Jefes y Oficiales del cuerpo do su cargo sobre peticiones dé. 
este género.—De Real prden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras-
Jado a V. E. para su conocimiento.». 

Lo trascribo a V para su noticia y á fin de que en lo sucesivo no aé 
curso á las instancias promovidas por Jefes y Oficiales de la procedencia in-
dicada. 

Dio? guarde á , V muchos años. Madrid 27 de Junio de i 862.—^ 
Marqué de Guad-el-Jelú. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 6.°—Circular núm. 242. 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, eu Real orden 
de 2 del actual, me dice lo siguiente: 

" «Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de lo Guerra dice hoy ají Secreta-
rio del Tribunal Supremo de Guerra y Marina lo siguiente: Enterada la 
Reina (Q. D, G.) de lo expuesto por ese Tribunal Supremo con motivo ¡de 
la. Real orden de 4 ó de Diciembre, último, concediendo al primer Ayudan-
te médico D. Ignacio Go^net y Mas, licencia absoluta en vez del retiro con 
uso de uniforme y fuero criminal para que le habia consultado ; de confor-
midad con lo expuesto p,or el Consejo de Estado en pleno, S. M. ha tenido 
a bien resolver que no hay motivos legales para alterar aquella resolución, 
d i c t a d a también de conformidad con el expresado Cuerpo; y que para ey>-
lar en lo sucesivo equivocadas interpretaciones á la manera en que debe 
entenderse el abono de los siete anos que por razón de estudios se hacen á 
los individuos del cuerpo de Sanidad militar, á tenor de lo dispuesto en la 
ley de £ 0 de Marzo de 4800, se entienda que dicho abono no puede tener 
aplicación para los efectos de la ley de retiros hasta que los.interesados* 
cuenten di a por jiia veinte anos de efectivos servicios.— De Real órden, co-
municada por dicho Si\ Ministro, lo traslado4 Y- f¡. para su conocimiento.» 

Lo que. traslado á Y...., para su conocimiento. 
Dios guarde á V...., muchos años, Madrid 27 de Junio de 1862,^-El 

Marqués de Guad-eL-Jelú. 

bireccion general de Infantería.—Negociado 8.°—Circular nüm. 243.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 4 4 del 
corriente, me comunica la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro déla Guerra dice hoy al Director 
general de Artillería lo siguiente: S. M. la Reina, en vista de lo expuesto por < 
fa Dirección general de Infantería, y de acuerdo con Jo informado por Y . E., 
se ha dignado resolver que estando ya determinado que las pistolas revol-
werssean propiedad de los Jefes y Oficiales de los cuerpos, puedan las que 
existen á cargo de los batallones de cazadores y que no quieran adquirir 
sus Oficiales abanando su valor, entregarse en los almacenes de artillería 
descargándose del armamento que tengan aquellos, efectuándose la entrega 
con las formalidades prevenidas para la de todo el armamento del e jér-

| cito.—De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslaáo á Y. E. 
para su conocimiento en contestación á sus dos oficios de 42 y 26 de Mayo 
próximo pasado, relativos á este asunto.» 

Lo que se inserta en el Memorial para conocimiento de todos los Jefes 
jle los cuerpos donde existan pistolas del Estado y opten por entregarlas en 
los parques con las formalidades del reglamento , advirtiendo que los des-
perfectos que tengan no pueden ser cargo á los fondos de los batallones. 

Dios guarde á V..... muchos anos. Madrid 28 de Junio de 
Marqués de Guad-el-Jelú. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 244,-. 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra en 20 de Mayo 
último me dice de Real orden lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice liov al Capitán 
general de la Isla de Cuba lo siguiente: He dado cuenta á la Reina (Q. D.G.) 
del expediente instruido en este Ministerio con motivo de las cartas 
de V. E. números 868 y 1,097, de i de Agosto y 12 de Octubre de 1860? 
solicitando en la primera que se hagan extensivas á esa isla las disposicio-
nes que rigen en la Península sobre el señalamiento de gratificaciones á los 
generales que pasen revistas de inspección, y consultando en la segunda 
acerca de otros varios extremos referentes al mismo asunto. Enterada S. M„ 
vistas las diferentes órdenes que se han ido expidiendo sucesivamente 
para el señalamiento de gratificaciones en las revistas de inspección: ob-
servando que no están acordes las que se refieren á Ultramar con las que 
rigen en la Península, ni tampoco entre sí las de esa isla y la de Puerto-

.Rico con las de Filipinas, y que aun dentro mismo de cada uno de esos 
distritos militares ocurren con frecuencia dudas que vienen á ser objeto 
de consultas repetidas: tomando en consideración la necesidad de unifor-
mar la legislación vigente sobre este punto y los demás de las revistas de 
inspección en general, aplicando á Ultramar en lo que sea posible y con- , 
veniente lo qUe se halla establecido en la Península: vista la acordada de 
la sección de guerra y marina del Consejo de Estádo de 23 de Mayo de 
1861, y sustancialmente conforme con su dictámen, ha tenido á bien 
resolver: # 

1.° Que tanto los Generales Subinspectores, como cualquier otro Ge-
neral ó Brigadier nombrado para pasar revista de inspección á los cuerpos 
del ejército de Ultramar, disfruten la gratificación mensual de 2,500 reales 
fuertes, que es la que , comprendido el consiguiente aumento de moheda, 
les corresponde según lo dispuesto para la Península en el art. 4.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1847. 

2.° Que los Secretarios de dichos Generales ó' Brigadieres disfruten 
igualmente la gratificación mensual de 400 rs. fuertes, que por la misma 
razón deben percibir, con arreglo al art; 5.° del citado decreto, y la de 200 
reales de la propia moneda los Auxiliares. 

3.° Que estas gratificaciones no son sin embargo abonables en la isla de 
Cuba, sino durante un período anual de tres meses, invertidos en revistas 
de inspección, ó en la parte que de dicho plazo se invertiese, graduado en, 
quince ó veinte dias por la revista de cada cuerpo; y durante él de dos 
meses en .los mismos términos en las islas de Santo Domingo , Puerto-Rico 
y Filipinas; siendo acumulables dentro de aquel plazo los que parcialmente 
hubieren invertido en el expresado objeto, aunque sea en distintas épocas 
del mismo año. 

4.° Que los nombramientos de Secretarios han de recaei* s i e m p r e en in-
dividuos de las clases de Jefes, y los de Auxiliares en Capitanes ó subal-
ternos , limitándose estos últimos, lo mismo que los primeros, á uno solo 
para cada revista. . i . 

1 5 . ° Que no deje nunca de darse cuenta documentada á este Ministerio 

d é l a s revistas de inspección, acompañando entre los demás trabajos ia.j 
memorias correspondientes, conforme á lo prevenido en el art. 6. ® 
Real decreto precitado. 
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6.° Finalmente, que en el caso de que por circunstancias excepcionales 

no pueda pasarse anualmente revista de inspección á todos los cuerpos, 
como el mismo decreto y el de 8 de Noviembre de 1853 establecen, se 
procure qne no trascurran nunca mas de dos años, ó á lo sumo tres, entre 
una y otra revista de cada cuerpo.» 

Lo que traslado á V..... para su conocimiento. 
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 28 de Junio de 186®.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
-íia'Sfwftn) ,*•.V,(. !.V!i. ... i¿ • • - cúh i h •>.<)¡nr;bí>un:.túntyj -icSÍ• 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 4 0.—Circular núm. 245.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 4 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al de Ha-
cienda lo que sigue: La Reina (Q. D. G.) ha dispuesto se circule la ley s i -
guiente : 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución Reina de las 
Españas. á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: Que las 
Córtes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á Doña Salvadora Rodríguez de Almeida, 
viuda del Coronel de infantería Teniente Coronel de artillería D. José Abella 
y Conde, la pensión que por el empleo de su difunto esposo le correspon-
dería si estuviese comprendida en los beneficios del Monte-pio militar, 
cuyo reglamento se le aplicará. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna-
dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas,, ,de 
cualquiera-clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje-
cutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 2 de Junio de 1862.—Yo la Reina.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo Ó'Donpell. 

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 23 de Junio de 1862.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 

I 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 10.—Circular núm. 246.— 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 4 del 
actual, me dice lo siguiente: r ,\ . • 

«Excmp. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al de Hacienda lo 

m 

•;¡Jí I 
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que sigue: La Reina (Q. D. G.) ha dispuesto se circule la ley siguiente-
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución Reina denlas Es 

añas, á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: Que las 
órtes han decretado y nós sancionado lo siguiente: 
Artículo único. Se concede á Doña Lucía Hernaníe», viuda del Te-' 

niente Coronel graduado Comandante de infantería D. José Antonio Sán-
chez, la pensión anual de 4,000 rs. vn. para si y sus hijos menores con 
sujeción á las reglas establecidas en el Monte-pio militar. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna-
dores y demás Autoridades ; así civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje-
cutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 4 de Junio de 4 862.—Yo la Reina.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 1q traslado á Y. E, 
para su conocimiento.» 

Lo que traslado á Y para su conocimiento. 
Dios guarde á Y..... muchos años. Madrid 29 de Junio de 1862. El 

Marqués ele Guad-el-Jelií. 
í . ' .fcffí;' fiXi 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 10.—Circular núm. 247.-
E1 Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 3del 
actual, me dice lo siguiente: 

ftExcmo. Sr.: El ISxcmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy'al Teniente 
general D. Francisco Javier Girón y Espeleta , Duque de Ahumada, lo si-
guiente : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real decreto que 
sigue: Yengo en nombrar Comandante general de mi Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos al Teniente general D. Francisco Javier Girón y Es-
peleta , Duque de Ahumada. Dado en Palacio á 2 de Junio de 4862.— 
Está rubricado de la Real mano.—-El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell.—De Real órden ? comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V. E. para su.conocimiento.» 

Lo que traslado á Y para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 30 de Junio de 4862.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°— Circular núm. 248.-
E1 Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra me dice, en Rea! 
órden de 26 de Mayo último, lo que sigue: 

«Exciuq. Sr. : El Excmo. Sr. Ministro de Ja Guerra dice hoy á los Capi-
tanes generales dé Cataluña, Valencia, Andalucía, Galicia, G r a n a d a , Cas-
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s e tilla la Vieja? y Búrgos, lo siguiente: La Reina (Q. D. G.) 
ver que en Jos cuerpos de todas armas destinados á ese 
del disuelto ¡ejército de ocupacion de Tetuan, se expida i 
mestrales c(jn arreglo á las Reales órdenes de 26 de Nov i 
de Enero y 3 de Jnniovde 4£64; cuya disposición común' 
pacho teleg áfico que le he Hirigido en este misiho dia.» 

Lo que 1 raslacfe á:Y....l para;su conocimiento y demals 
Dios guarde á Y muchos años. Madrid 30 de 

Marqués de Guad-el-Jelú, 

ha servido resol-
distrito, procedentes 
"S licencias cuatri-

embré de 4860, 3 
i co á V. E. por des-

fines, 
Jfunio <jé 4862.. El 

v , m J 
4 4.—Circular xiúm. 2 4 $ ^ 
do S.' M. ordenar se ggg* 

ceda á la provisión de seis yapantes :de sargentos primeros y diez de^pS 
gundos que han tesültado en el. ejército de Cutya : .en sju con¡tócuencia~SS 
tenido por ¿onveniente destinar á cubrir la£ expresádasjvacaníes á loslggr 
dividuos qije comíprende la adjunta relación, que ¿ón los que reúnen 
jores condic iones reglamentarias entre los que lo han sdflicitado. ÜSS 

Lo que jarfcicipo á 'V...1-. para su conocimiento y el c e los agrac ados ;rá 
quienes rec a mar ál pasaporte para los puertos de embar< ue q u e r e s j ecttáSj' 
mente se les señala, Remitiendo á los Jefes de lps expr< sados ¿lepó* i tos los 
documentoi qué marca la Real instrucción de 28 de Fe >rero de 48 >4 
esta Dirección triplicadas relaciones de débitbs y en ditos, -Jos n ^ m t ó -
mientos de los empleos que se les confieren., hojas de servicios^y d e j h e d t ó 
de los seis Sargentos primeros, y filiaciones duplicadas ( e todos totáliza3ÍÍfr 
V cerradas por fin de Julio próximo ~vehidero en que secan bajá. : 

Dios guarde"á Y.."... muchos años. Madrid 30 áeTuñ - A<*ñG> o de 4,862. 

JEl Marqués de GuÁtl-eM-^íeii** 3 
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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 
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RELACIÓN nominal de los sargentos y cabos que se destinan con el empleo inmediato al ejército de Cuba, con arreglo á lo 
mandado en Real órdmde 8 de Mayo último. 

-

PROCEDENCIA. 
3 a 

Regimiento del Rey, 1 . . . . . 
Idem.. . 
Idem de la Reina, 2 
Idem del Infante; 5 * 
Idem de Saboya, 6 
Idem de Africa, 7 
Idem de América, 14 
Idem de Gerona, 22 
Idem de Valencia, 23 
Idem de Isabel 11,32 
Idem del Fijo de Ceuta 
Cazadores de Talayera, 5 . . . 
Idem de Raza , 1 2 

CLASES. 

Sargento 2.° 
Cabo 1.°. 
Idem. . . . 
Sargento 
Cabo 1.°. 
Idem. . . . 
Sargento 
Cabo 1.°. 
Idem 
Sargento 2.° 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Cabo i.°. 

• • • . . . 
o 

. . . • « •»• 
•.» . . . «.I 
o 

> . . . . . 

. . . . . . 

NOMBRES. < 
» 

Mariano Bertolin Calvera.. 
Antonio Castejon Bueno 
Simón de Castro Rodríguez. . . . . . . . . . 
Enrique Carrasco Or t iz . . . . . 
Enrique González Isarre. 
Felipe Montes López.. 
Guillermo Medialdea Gómez 
Marcos Romero La r r an? . . . . . 
Isidro Albajaz O s t a n e d , . — . . . . . . . 
Manuel Madéral Martin 
Ricardo Brabo Trujillo* 
Juan Pina Felicia 
Rafael Vidal Sánchez 

* * * * 

.. •. 

.... 
. • . . 

% . . . 

• . . . A T_2 _T O _ £ j ' 

N r 

Cádiz. 
Idem. 
Barcelona. 
Idem. 
Idem. 
Cádiz. 
Málaga.: 

Alicante. 
Coruña. 
Barcelona. 
Cádiz. 
Santander. 
Alicante. 3 C. c -

-T p_ 

Ce Ce 

Madrid 3 0 d e J u n i o d e 1 8 6 2 — El Marqués d e G u a d - e l - J e l ú . 
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COMISION DE JEFES, 
wnr 

•J& \ 

El Exorno. Sr. Director general aprueba que en el regimiento de Va-^ 
lencia sea el encargado de la academia de Sres. Oficiales el Teniente Coronel 
primer Comandante D. José Rodríguez Trelles; de la de sargentos y cabos 
el Ayudante D. Francisco Perez-de la Riva, y de la escuela "de alumnos eí 
Teniente D. Vicente Lázaro. 

Igualmente aprueba sea Director de todas las academias y escuelas del 
regimiento de Aragón el primer Comandante J). Ginés Casanova v Soler. 

.̂OS'tíĴ  
. ¡ , r . i 

^ f 
J 4 > i 

. . .£Tíü"/ G/. ;¡ > í'iiOív 

N E G O C I A D O 1 2 . 
fia 

;jBio:> 
Concesiones. 

A SI 
tP. IB 

Por Real órden de 16 del actual se concede al Capitan Teniente del b a -
tallón cazadores de Arapiles, núm. 11, D. Juan Ganga y Brú, ¿L empleo de 
Capitan por la herida que recibió en Africa y los servicios prestados en Loja. 

Por otra de 18 del mismo se concede á los soldados de cazadores de Bar-
bastro, núm. 4, Bartolomé Perez y León Polo, la cruz de M. I. L. pensionada 
con 10 rs. por los servicios prestados á un Guardia civil en la captura de 
unos ladrones en la calle de la Esperancilla de esta corte. 

Por otra de igual fecha se concede al sargento del regimiento infan-
tería de Córdoba, núm. 10, Vicente Zahonero y Fernandez, el grado de sar-
gento 1 c o n la antigüedad de 23 de Marzo de 1860 ¡ en permuta de dos 
cruces de M. 1. L. que obtuvo por la campaña de Africa: 

Por otra de 13 del mismo se concede al, Teniente Cpronel graduado pri-
mer Comandante de infantería de Reemplazo en el^ distrito de Castilla la 
Vieja, el uso de la medalla conmemorativa de la guerra de Africa. 

Por otra de 23 del mismo se conceden las gracias siguientes al Oficial é 
individuos de tropa que se expresan en recompensa del servicio prestado 
en el descubrimiento de un depósito de papel sellado, monedas y billetes 
del Banco del Brasil falsificados. 

CUERPOS. CLASES. 

Teniente. . 
Sargento 1." 

Compañía de m « 0 
fusileros d e ( i a e m 1 

Valencia. . . \ Fusilero de 
1 clase. 

Idem de 1* 

NOMBRES. 

D. Bernabé García Navascues. 

GRACIAS QUE SE LE¿5 CONCEDEN. 

i 

Empleo de Capitan de 
infantería. 

José Noguera y Escr iba . . . . . Cruz sencilla <Je M, I. L. 
Salvador Alegre y Blasco.... ¡ ^ j f f ^ c o n 1 0 

Benito Navarro y Pía \ 
f t , 

Joaquín Burillo y Alquerar.. / Id. sencilla. 
clase. . . . Vicente García Balaguer. 
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Situación de las planas mayores de los regimientos del arma y batallones de 

cazadores en el dia de la fecha. 

íflO'ic.* 'mi'jüT 
NOMBRES. 
t r f r 

Rey. 
Reina 
Príncipe 
Princesa 
Infante 
Saboya 
Africa 
Zamora 
Soria 
Córdoba 
San Fernando. 
Zaragoza 

' Mallorca 
América. . . . . . 
Extremadura.. 
Castilla 
B o r b o n . . . . . . . 
Al mansa 
Galicia 
Guadalajara.'.. 
A r a g ó n . . . . . . . 
h v • fliu l . rí 

\ 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

40 
41 
42 
4 3 
44 
4 5 
46 
47 
48 
49 
20 
24 

Pontos de residencia. 

Cádiz. 
Tarragona. 
Valladolid. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Idem. 
Badajoz. 
Lérida. 
Málaga. 
Granada. 
Madrid. 
Mahon. 
Gerona. 
Granada. 
Tortosa. 
Vitoria. 
Madrid. 
Valladolid. 
Málaga. 
Pamplona. 
Coruña. 

in'íbf.'ífc iil íiIj 
NOMBRES. 
* 

Gerona 
Valencia 
B a i l e n . . . . . . . . 
Navarra 
Albuera 
Cuenca.. 
Luchana 
Constitución.. 
Iberia 
Asturias 
Isabel II 
Sevilla 
Granada . . ; . . ; 
Toledo 
B u r g o s . . . . . . . 
M u r c i a . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . 
Cantábria... . * 
M á l a g a . . . . . . . 
Fijo de. l 

u 

5 o —i 
? 

22 
2 3 
2 4 
2 5 
26 

2 7 
28 

29 
3 0 
34 
3 2 
3 3 
3 4 
3 5 
3 6 
3 7 
3 8 
3 9 
40 

(Jí 

líiOfjá i'» f;v J.W., 

I 
Valencia 
Lugo. 
Valencia. 
Burgos. 
Barcelona. 
Guadalajara. 
P.a de Mallorca. 
Yalencia. 
Leganés. 
Sevilla. 
Zaragoza. 
Ceuta. 
Mahon. 
Madrid. 
Valencia.* 
Ceuta. 
Barcelona. 
Valladolid. 
Gerona. 
Ceuta. 

o . •• ' • ) t'.r; 
f,í i!<»'./ oin 

¡ fl! 

i*, br»i>bi>yj i »n 
rJiilíii .i ¿' r.-i' i 

JíOi jiA ol 

• 

BATALLONES DE CAZADORES. 
• iif.ioiüüínaoo üllfih^m »;{ )b \%íí ís • 1 

O m ( " :i 
NOMBRES. 

Ca ta luña . . . . 
Madrid. 
Barcelona.... 
Barbastro.. . . 
Talavera 
Tarifa 
Chiclana...... 
Figueras.., 
Ciudad-Rodrigo 
AlbadeTormes 

Z e» 5 
A 

4 
2 
3 
4 
5 
6 

i 
40 

: ; -M -J'w 

Pontos de residencia. 

Sevilla. 
Melilla. 
Madrid. 
Burgos. 
San Sebastian. 
Burgos. 
Algeciras. 
Madrid. ** 
Santiago, 
Lérida. 

' . . . t ^ f i f í l y 

9 0 0 9 11 Ir 107 
NOMBRES. 

'<:(•> b í ; í > ' « i 

Arapiles 
B a z a . . . . " . . . . . 
Simancas 
Las Navas 
Vergara 
Antequera. . . . 
Llerena 
Segorbe 
Mér iday^w. . 
Alcántara.. . . . 

2! 
f 
§ 

44 
42 
43 
44 
4 5 
46 
4 7 
Í 8 < 

49 
20 

X tí 

' i' t /Í 
P a n t o s d e residencia. i Tí. t(lü í • H 

— 

Madrid. 
Idem. 
Jaén. 
Madrid. 
Granada. 
Búrgos. 
Leganés. 
Manresa. 
Barcelona. 
Idem. 

laií'ikL •A> :(m 

NOTA. Loe 
J . . . ! i - * ' denominaciones» 

ones de provinciales en los puntps de áus respectivas 
i . . Intt ..v.»-r» .>:• ¡V ; . . .j&ad't I 

6 
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PARTE NO OFICIAL. 

MÁXIMAS DE GUERRA DE NAPOLEON (1). 
'11 1 ' "•• 'V' " ' • '> " • • • V • 'j i ; ' :fS¡!. . >,/}• üj'| 

1 1 • • > 1 • .( ' ' 
. ! 5m ' • r ' ' '';t ' ' • :'' f •*» i s r i - . . o jl/.j-»'j ;•» afl^'iíiT ík í̂íJü 

:"r . 1 ' m ' " owm oi iÍÍ) <ÍíjIÍI]ÍÍÓ .V-I.ÍI.-O 
(Continuación.) 

' • «ÍI 7 /¿-írnoao firt^íTihi. i,\ eíioj tffííiiud . <¿ÍW«O : ) óíftrc 
• • Í6 ' •<'• ñf ••"¡(f - i o jma tjb ohk d& 

XIV. 

«En las montanas se encuentran en todas partes un número crecido de 
posiciones, en extremo fuertes por sí mismas, que es necesario guardarse 
de ¡atacar. El genio de esta guerra consiste en ocupar campos* sobre los 
flancos ó la espalda del enemigo, que no le dejen otra alternativa que la de 
evacuar su posicion sin combatir para tomar otra á retaguardia ó salir de 
ella para atacar. En la guerra de montaña hay desventaja para el que ataca; 
aun en la guerra ofensiva el arte consiste en no tener sino combates defen-
sivos, obligando ai eqepiigo á que acometa.» 

En la campaña de 4793, en los Alpes marítimos, el ejército francés, 
mandado por el General Brunot, hizo cuanto podia hacerse para apoderarse 
por un ataque de frente de los campos de Raus y de Fourcnes; sus inútiles 
esfuerzos sirvieron solo para aumentar el valor de los piamonteses y p ro -
ducir la pérdida de lo mas selecto de los granaderos del ejército republi-
cano. Las maniobras con que Napoleon obligó al enemigo á abandonar sus 
posiciones sin combatir en 4796 , bastan para demostrar la vendad de esto$ 
principios, y que en la guerra el éxito depende tanto del genio del Gene-
ral como del .valor del soldado. 

~ . 'y :f;'; "i^q «;" t. •: rh-M (•'[.; i», - tf'¿ \ ». ff0 u nVl1 ••• '. íini t»il •••..- " >¡'jrf> 

•'«' 1 i»l.M • i'<-{j¡. , ti ! í.r!" J ¡ I •:[ • g'i IO¡ {)'•< [{, J^ i i'íOi h n.ií'j'i.ú «l». > <'' ¡ i Klia'.J -'l,,UÍ ^ 'Miiqi . •:.!•-» iorn ! '.,].• ;<»'! ji) ni 1'jjijr.;¡< ¡r-: 'tí/J> r-n-.'o'.-.u ".fjüd 
«El principal deber que debe considerar un General que dá batalla «s 

h gloria y el honor de las armás; la salvación y conservación de los homr 
»ti ívfr> fu t- / oi}«»: i tí- :» . *í vot»M didmaqie oí si«p ^iiieoi 

) Véase el núm» 80 de este periódico» correspondiente al ttt de Mayo último, 
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bres és'ISSuMáfíó, pdíqiHé'llépKMé fcti mucha parte de la-audacia y tena-
cidad para conseguir lo primero. En una retirada, además de la honra do 
las armas, se pierde, frecuentemente< $ias gente que. en dos batallas; por 
esto no se debe desesperar nunca tnientras queden valientes reunidos a sus 
banderas, y es así como se consigue ó se merece conseguir la victoria.» 

En 4645 el ejército francés, mandado por el Príncipe de Condé. mar-
chaba á sitiar á Nordlingen, cuando supo que el Conde de Mercy, que 
mandaba los bávaros, lo habia previsto y se Atrincheraba en una fuerte 
posicion que defendía aquella plaza cubriendo á Donawerth. A pesar de la 
situación ventajosa del enemigo , Conde ordenó él ataque; el* combate fué 
terrible; toda la infantería del centro y la derecha empeñada sucesivamente 
fué derrotada y dispersa , á pesar de los esfuerzos de la caballería y de la 
reserva, arrastradas también en la fuga de aquella. La batalla estaba per-
dida , cuando Condé desesperado, no teniendo ya centro ni derecha , reunió 
los restos de sus batallones y se ;trasladó á la izquierda donde ?un combatía 
Turena: aquella perseverancia reanimó él ardor de las tropas, que arrolla-
ron el ala derecha contraria, despues de lo cual, po r ' un cambio de frente 
atacó Turena el centro, y protegiendo la poche la audacia del Príncipe de 
Condé, capituló un cuerpo entero de bávaros que se creyó sorprendido, 
por lo que la obstinación del General francés para conseguir la victoria le 
valió el campo de batalla, casi toda la artillería enemiga y un número con-
siderable de prisioneros. El ejército bávaro se retiró y al dia siguiente ca-
pituló Nordlingen. 

fllf - • ••! \ y j ; .• tmt • 1 1. . • 11 ' ; fl3 
• • ; ají i;.'-. < i/'! vv>'j'[ <>nj' £&K!£Í(Ií j- lOQ <-VÍ'i Jl/i l<u ,'\¡7.:-¡ ••:> . aBftiihi&ao 

' • - mqcam iGqtim m-ofókoo^' ñn**^ mz*-• i i • 
«Una máxima de guerra muy experimentada es la de no hacer loque 

quiere el enemigo por la sola razón de que lo desea: por esto debe evitarse 
el campo de batalla que haya reconocido y estudiado, y con mayor cui-
dado aun aquel que haya fortificado ó en el que se retrinchere. Consecuen-
cia de este principio es'el de no atacar nunca de frente una posicion que 
pueda tomarse flanqueándola. 

El Mariscal Villeroi, al encargarse del mando del ejército de Italia en 
la campaña de 47Ó1, hizo atacar, por una presunción imperdonable, al 
príncipe Eugenio de Sabova en su puesto retrineherado dé Chiavi, sobre 
el Oglio. Los oficiales franceses, y Catinat entre ellos, juzgaban aquel 
puesto inatacable; Yilleroi insistió, sin embargo, y el resultado de esta 
batalla insigñificahte fué la pérdida de lo mas escogiólo del ejército francés, 
que hubiera sido mayor sin' los esfuerzos de Catinat. !' 

Fué también por el olvido de esos mismos principios qúe en 4644" el 
príncipe de Condé fracasó en todos sus ataques contra la posicion atrin-
cherada del ejército bávaro; el Conde Mercy, que lo m a n d a b a , había 
colocado con mucho acierto su caballería en la llanura, apoyada en Frey-
bourg, mientras que su infantería ocupaba la montaña. Despues de inúti-
les esfuerzos, viendo Condé la imposibilidad de desalojar al enejnigoj em-
pezó á maniobrar amenazando, su línea de comunicación, é inmediata-
mente que lo apercibió Mercy levantó áu campo y se trasladó al otro lado 
de las Montañas Negras. 
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• ¡h-Sik ".oq . 'o[ 'ítii't; r v ¡ Í o h «kffr • •»• ¡' . • ... ,,..< 0»>;c < 

' •'• ! ' ' '.-XVI!. ; • ¡ • ' ,( MfM/jutnnf 
;f ...f / njnmiH O O t o ' t ó f í l i •• Tí'í líM^a fitru iP - ' •» ' 

«En una guerra de marchas y maniobras , para eludir una batalla con-
tra un ejército superior es necesario atrincherarse todas las tardes y colo-
carse siempre en buena defensiva. Las posiciones naturales que ordinaria-
mente se encuentran no pueden poner un ejército al abrigo de la Superio4 
ridad de otro mas numeroso , sin los socorros del arte.» 

Debe recomendarse como estudio interesante acerca dé esto, la campaña 
que el ejército franco-español hizo contra los portugueses en 4706 á las 
órdenes del Mariscal Puque de Berwick. Los dos ejércitos contra ríos recor-
rieron en ella una gran parte de España, empegándola cérca de Badajoz, 
maniobrando en las dos Castillas y concluyéndola en.el reino de Valencia 
y Murcia. El ejército del Mariscal Bervick tuvo en esa campaña ochenta y 
cinco campamentos, y aunque se pasó toda sin acciones generales, hizo en 
su trascurso cerca de 4 0,000 prisioneros. 

Fué también una bella campaña de maniobras la del Mariscal Turena 
contra el Conde de Monteó ú culi i en 4 675. Habiendo' hecho el ejército''im-
perial sus preparativos para pasar el llhin en Strasburgo, Turena se anti-
cipó, y, ephando.un puente sobre áqúel rio cerca dé la aldea dé Otteüheim, 
tres leguas mas arriba de Strasburgo, llevó su ejército á acampar cerca 
de la pequeña ciudad de Vilstet, que ocupó también: posición qué cubría 
el puente de Strasburgo, por lo qué con aquella maniobra cortó Turena á 
su adversario el paso para dicha ciudad. Monté'ctic'úlli hi'zo¡ ufa 
movimiento con todo su ejército, amagando amenazar el puente de Otten-
heim, por el que el ejército francés recibia sus provisiones de la Alsácia 
alta; pero Turena, que comprendió inmediatamente el pensamiento, dejó 
un destacamento en Vilstet y se trasladó rápidamente con todas sus fuerzas 
á la aldea de Altenheim, posicion intermedia entre los dos puentes que 
quería conservar, desde la cual le era posible socorrer cualquiera de ellos 
antes de que el enemigo tuviera tiempo para tomarlo, haciendo f r a -
casar por esta riianiobra los proyectos de su adversario. Convencido 
Montecúculli de que era imposible una tentativa dichosa sobre aquellos 
puentes, resolvió pasar el Rhin mas abajo de Strasburgo y para conse-
guirlo volvió á ocupar su primera posicion en Offenburgo: Turena, 
que seguía los movimientos del ejército austríaco, ocupó también de nuevo 
su campo de Vilstet; y como por el amago anterior del enemigo conoció el 
peligro á que lo liabia expuesto el alejamiento de su puente de Ottenheim, 
lo hizo aproximar al de Strasburgo para no tener que cubrir un espacio tan 
extenso. Montecúculli pidió un tren de puente á los magistrados de Stras-
burgo y se trasladó á Scherzheim para recibirlo, pero también logró Tu-
rena impedir este proyecto, tomando posicion en Freistett en donde ocupó 
las islas del Rhin, en las que hizo construir inmediatamente una estacada. 
En fin, en toda esta campaña Turena obligó al contrario á seguir su inicia-
tiva.; por una marcha rápida consiguió aun cortar á Montecúculli de la ciu-
dad de Offenburgo, de donde sacaba sus víveres, y le habría impedido 
también la reunión con el cuerpo de Caprara, si una bala de cañón no h u -
biera terminado la vida de aquel grande hombre. 

(Se continuará.) 
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Han sido bajas en el arma en el mes de Mayo anterior, por solicitud vo-

luntaria de retiro, los Jefes y Oficiales siguientes: Teniente Coronel D. An-
fnniA r.ArtAn V Qíanpa /"lii mnmnlnirv nnimnn T\ TI* • • i i 

Rodríguez y D. Antonio Urdapelleta y Vicuña, de reemplazo, y D. Francisco 
Fuente Toribio. del regimiento de Zaragoza; Capitanes 1). Juan Torres y Ca-
ñadas del provincial de Alcázar de San Juan : D. Pedro Perez y González 
del de Soria; D. Miguel Iglesias Salvadores, del de Teruel ry D. Andrés Bar-
reda y Pardo, del de Betanzos; Tenientes D. Lorenzo Toyos y Gilbért del 
rvKnirln/.iol ~ ,r Tk A T» r»„ J* I TA i ' i . J ' 
en Gijon; y Subteniente D 
felOn'*)' / : r;,-v . ¡ ! ufoJ>fí«>'viita/nvj v 

__ j-- ~ ~ ^ J «>, UtJl 
provincial de Soria, y D. Agustín Perez y Padial del Depósito de Ultramar 

nrv,.. . „ . 'e-n t e q M a n u e l Jimenez Abalez, agregado á Ingenieros. 
3.1» » isIoíífrV îiJ îfr*:» '(. .&RJÍÍ¿&*> r.oh-raf ob$?i»itfoiiumi 

j[<ftímá&f'tastos*11 1 ;4' ***** ' • { liJ .IÍIO-IÍ'!'" • 
A ! i ! , r . . . 

' - MT» KM VÁM).Ofr Oí'».' -1-« i't--. 'j • . n t-J ' - ír .l I 
Han fallecido en el trascurso'del mes de Mayo attterio^ los Oficiales del 

arma siguientes: Capitanes D. José Gómez y Sánchez, de caladores de Tarifa; 

Loraoba; i). Juan bocas y Jueer, del provincial dé uuadix, y D. Carlos \vam~ 
baesen y Dorado, del de Segovia; y Subteniente D. ManuefVila y Trinquete, 
del provincial de la Coruña. 
~ ia - [ ^ " • m - obflftpiitiitf /oJíti ' u uhnj no*y o.liiy¡«fivri«ii 

61 a»iriMfcr/oiq j;idh$r'¡#kMi£il o/boj- , b om> h •><•*" n; 
éf$£» j O i ^ ü i f i & i ^ i a ^ f l Q m ^ f i i t e m a f ¿ibnínqmoo wm /urnuT min J 
^í^-i-.iii w. u ii.,:» •»><'• «''it.f ;i|.. .. . . . ; . , r i U , o < . 
<Mn> «alaoiiff &)h<stit wí.- W wíoiaúq fUiWaüjíV. ¿I» «afúijift 
800* - ' ' 1 0 ^ *¿ktígf>q lí-i/i fil luuo í;i . íkvv^ío.m rnwjf' 

vbn&io&d .. oh>nío' jñeq tjíqai^J , ,•>{ r.uhit^n.'i b •••••> 
obbfl ' > / j a • » »> I}. * •; -UÍ-. : -:„! ..'..: , .= ;:,.'. ; ¡. . . 

iiaoíbíí> 7üiM:iiv>1 'mis di¿oqw¡..tíiv •<<>}> >b ¡líi>')imi0(^ 
-mam wíM| f ^b -ir rn<ín b -n^i q / j .^ . -
f8im»;T MÍ/iVíiO r¿>» iioi j i ^ q i;riíuii¿f. -u rr., - 4 , í-.¡r-' 
07etíii -9» ifMÜíillsJ oqifoo f l.»*iéh.%íi; »¡0V)j,3 f> / y - f Í /O0¡. Un «jir. •'•«líj,i 
Í9 hi ' • ' 1 .'.I » ' . • ¡: i . . f-.^ i, / ,". - , ,,. 

; OÍ • >ÍJ.q • • Ji; j , • , ! - • ;,. . '< ,,¡ .„• . . !V| 
. lífi' < 110 JÍvdÚ9 )Up Qfí j.nr>q Q®lildrJ<íl4Q M1 *Jk oii/"i qr. n^.á wi 

1 - 9 0 a e f t í - « U i ^ u n i f í o i ^ i i ' X i q o l > ÍJVIJ í h í Í ! Í l> iq i í k r j ú / > < j U r o í í 
-til ^idíflfi l O í j Ol'lidi:)»'! K1KO «I¡Oí-Iíí*srí- «k 0-Í>Í;1>);'JJ 'Jí V f).27fld 
oqpíJo ^bnofc íf» l l^léié^ no oUküíjoJ . oJctiMota > í¡íyít|iti' 

A0& (üaBiiffijfííbmtrti 'iiuikíwn asid mi • ¡ m' 
- - fiíOÍlli '0? ICf l^ ' í llíl" 1 i .•:-•'»•('•. I,! Mi.'T / M./[,i:f í;W' H ' t rtÜ ^ 

-01'. i í ! , ! ' '' .'••••< •"''!.".'•• i..i,K;t w í-ujcn «rit» v'-1'1 

obiífoqíiíi firj<iiíd'9Í. #>r /tf -u- hdt;-.ór bnol »íi . < í ¡ ' 
- j r í oa uomó r*h í-Uid í.nu U , «••» iqbJ 'ú u^ww* i' moo iic?i«f; n »>l n-kl»^;' 

' .'iid-m(.*,'! .)Lv'(Ki'íJmuíus U ¿.i. y tí ufefiiíur t 
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CORHESPONDETÍClA PARTICULAR D E L MEMORIAL D E INFANTERÍA. 
f "*T. . ' ' ' ' ' ' * ' ' 

Mlu/ n-. - ^ - ^ * - 'f '«»• ¡fii"•íifvfnq nslÍKí^! 
.Irtiiryiv \-,\\ OvHoqn»i h ír^ifidh n «/ M > 

! i I i ( 
¡Granada.—^iv Bj íK M.—Se l e dirige el iiútneró dofao pidéi 
Hellin.—Sr. D. F. F. F.—Se recibió en sellos el importe dé la'súáortoion 

deLaño. ! > i ' i o q a i i ta ¿otfég fio fcidiw bH—M- .J ' i 
Batallón provincial de Plasencia.—Se remite un número mas para el 

s u s c r i l o r D . - J ' . ' L i '«u ' > • í ••••>!*• . «•;•• • ̂  •• i *, i m i oin-iimi-slí 
Quel.—Sj. D. F. J. M. — Queda V. suscrito , cóitio desea f desde l.° d« 

)Iay0/ ! • r • • . \ «J j .0 v- f}; .«1 
Batallón provincial de Huelva.—Sr. D. A. del P. y A.—Se le remite el 

número desde \ d e Junio. . . : ' # 

Sevilla.—Sr. D. Y. \V. —Servido^ 
Batallón provincial de Monforte.—Idem. 
Abadiano.—Sr. D. M. A.—Idem. 

. Barcelona.—Sr. D. O. V. M. de M.—-Idem. 
Batallón provincial de Pamplona.—Idem. 
Córdoba.—Sr. J). B,.,S.—Queda V, suscrito, como dese^. h , 
Valencia.—Sr. D. A. N. y G.—Se recibió en sellos el importe del primar 

trimestre, y queda V. suscrito .como desea, 
. Santander.—Sr. D. S. C. Jí.—Se recibió en sellos el imparte del seg^in^Q 

y tercer trimestre. . 
Algeciras.—Sr. D. J. C. y A.—Se le remiten los números quej)ide. 
Palma de Mallorca.—Sr. D. J. L. B.—Se recibió el importe de un t r i -

mestre desde \ d e Junio, y queda Y. suscrito como desea. 
:•, Batal|pu provincial de Málaga.—Servido; . ¡ . 
.? Regimiento de Soria.—Sr. D. L. ?Se recibió en sellos el; importe de 

un trimestre que empieza en i,0 de; Mayo* . - > j \ 
Seo de Urgel.—gr. D. A. M.—Se recibid el importe de todo el año, y Sé 

remiten los números que pide. i 
. jEpila.—Si\ D. J. M. C-—Idem id. , ,„( «, 

Tamajon.—Sr. D. I. B,—Se recibió el importe del primer trimestre y se 
remiten los números que pide. ' i . 

Huesca.—Sr. D» J, O.—Servido. 
Granada.—Sr. D. B. M.—Se recibió el importe de un trimestre. 
CV11 ' 1 • 
oí lia.—Sr. D. J. Ch.—Se recibió el importe del tercer trimestre, y desde 

, 0 de Julio se le dirige el número como pide. 
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Granadilla.—Sr. D. F. M.—Se recibió el importe del- segundo y ter • -
trimestre. ° m 

^ J ^ c a r a y . - S r . p . F. L . _ S e recibió en sellos el importe de! tercer W-

Batallón provincial de M a l a g a . ^ r . B l X . B.—Servido. 
Campillos.—Sr. D. A. C. —Se recibió en sellos el importe del se-uudu 

trimestre. 
Batallón provincial de Toledo.-r Se remite u n ^ ú m e r o mas para el Te-

niente D. R. S. <ol\#?. m uh{Í3ot «jís-r/í .H i .Ü .th— ai.1-
Canarias.—Sr. D. L. M. —Se recibió en sellos el importe del tercer tlt 

fae^re . : oT-um:;; ; i — js&gjtoagi1! bsioni/oiq ooHalgJ • 
Regimiento infantería de Búrgos.—Desde 1.° de Julio se remite un nú-

mero mas para el alumno D: C. Cli. 
Palencia.—Sjr. D. P. G. y B.—Servido. - ,i/(¡, 

te j'i «i afei^wA í , í . faí) .A .tí .«yIooH 4b. húftéirmq iieffttígft 
h lBn M iiíiül i ' i - h oífiifiüii 

; ; , , .4it)i/--->¿ — .7/ . f .a .11^ 
,-asíj] ^.ai'tutfioW 'ib ÍHf^nÍTo.K, u«ii«»JUi 

.r::'>hl — r M¡1 .F. .7 .< » .11 • «íi . 
.tflíjbl—.hüolq<in-H '4)'ím:>uÍ~a •'!<; m ÍMJfifl 

Se halla de veíita á 16 rs. en la librería de Cuesta, calle de Carretas, la 
Nueva forma de partida doble con simplificaciones considérables de estu-
dios y escritura aplicada á la contabilidad del ejército, mandada ensayar 
de Real órdeií én los cuerpos y declarada de t e í to para las escuelas supe-

M , t! 1*. -V.iJ I riores. 
frf \r) -¡(j/ é&masita i c&fttti&i $1 X (I .afnrwgtA 

,. 5 . 
• ,b Mfí<r> irrr-íK .7 -..baup / x»kM>l •»•» ''.i.oiwah0ii29ifl 

En los dias de evacuación de la plaza de Tetuan , y en el embarfcadero 
de Fuerte-Martin, se extravió w r b a u l lbrrado de piel algo usada con dos 
jotas de clavitos dorados en la parte superior, iniciales del nombre y ape-
llido de su dueño. Es muy posible que el expí-esadó baúl fuese recogido por 
alguno de los cuerpos que compusieron el de ocupacion, y exista en el al-
macén de alguno de ellos, por lo que se suplica á los Sres. Jefes de los mis-
mos bagan las indagaciones correspondientes, y de. ser habido, se tenga la 
bondad de avisarlo á la Administración del Memorial, para que esta dé cuenta 
al que lo reclama como de su propiedad, que es un Sr. Oficial del batallón 
cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9 J 

^ ^ ^ ^ ^ ¡kM'¿ L U ' " " 
3 rv -j > 

MADRID: 1862.—IMPRENTA NACIONAL. 


